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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomedordal fo redo: oo o ooooo BCgso

La persona identiflcada anteriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pago6 para las contingencias de Fallecrmiento,

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los

pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contralos de sEuro reseñados a continuación.

Apelldos
MUNOZ DIAZ

Nombre
ANGELES

NlFiDNlrN.E
59022242

Fecha Necir¡ eñlo:

11t02t1965
Sexo.

MUJER

Domrcilio, ca le o plaza:

Ci LOS CIPRESES 67
Cod go Posta :

10004

Loc¿lijad y Prolincia

CACERES (CACERES)

flPO DE TARJEfA DE CRE0lT0: BARCTAYCARD ORO IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 'I8884'I56527689

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo de mar La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9 236
Fecha de Solic¡tud: 0210912016 Duración del ro: lvlensual Renovab e

Capital Asegurado mensualr 12olo del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

mensualde la inmedi¿tamenle anterior a la fecha de roduccró¡ dei si¡ieslro
GARANfcARANTIAS coNtRATA0ASl

Fallecimie¡to e lnc¿pacidad Pemanente Absoluta porenfemedad o accidenle

CAPIIAL ASEGURADO CONTRAIADO:

El saldo pe¡dienle de pago en el momenlo de prcducise ei siniestro

10 cuotas conseculivas /

18 alternas

10 cuotas consecutivas /
18 allemas

Hosp¡ülizacióñ: Trabal.dorcs por

clenta propia. luncionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualmenle estaéñ cubienos por la

gaÉntia de hospitalización los

Tomadorcs/Asegurados que en el

momento delsinieslrc no desempeñen

uña aclividad pofesional Émunerada.

1.500 E!rcs/mens!ales

captTAL aSEGURADo MÁxrir0 coi{TRATADoI
Quince mil (15 000) eu¡os

Carencia lnicial
15 dias
0 dias en caso de accrden

BENEFICIAROS| BARCLAYS BANK PLC Sucusalen España con carácter irevo.able BENEF¡CiARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursaien España con caÉcter nelocable

Modalidad de Prim¿: Prir¡a l,lensual Modálid.d do Prima: Prima L¡ensual

Nombrs lrgdiador: Earclays Mediador, OpeÉdorde Eanc¿-Seguros Vinculado, S.A U

Hecho por duplicado, en Madrid

Elseguro tomará efecto en elmomento en que elcl¡ente haga uso delsaldo dispuesto de l? E4qt yse 99!le la primera prima.

El presente contrato se rige por las CoNoICIONES GENERALES, por ias CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita.la
Eni¡dad Aseguradora, quel eh su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de yalor y efecto- lor _separado- Las cláusulas de las
CONDICIONE-S GENERÁLES son desariolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CoN0lCl0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
estabtec¡do en las C0Nolc|oNES GENERALES, lo paclado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los artículós 122y 124 del R¡al oecreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y

reas€guradoras el Asegurado; reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaracón, las notas informativas redastadas de
formúlara y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las iónt¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Pérmanente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rubricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Éaqos PPI Tarietas"-v "Nota lnfomai¡va Seguro Proteccion de Pagos Vida Tarjetas" reEpectivamente, constando asimismo en É§tas Condiciones
Paáiculares, loi extre'mos exigidos por el articulo 122 y 124 del Regiamento de Ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obtenido eiclus¡yamenle un asesoramiento d9! mediador de la pgliza y que ha rec¡b¡do con carácler previo a

la contiatación del seguro la documentac¡ón refer¡da al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El fomador y/o Asegurado con arreglo a lá Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de oatos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales r€señados en esle documento con arreglo a la8 declaraciones que a tales efectos suscr¡be el fomador/AEegurado en

pág¡ras siguientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con Eu firma las "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9 236
Fecha de Sol¡citu d: 02/09/201

P

Durac¡ón del uror [4ensual Renovable

Prestacon Lráximá

1 500 Euros/r¡ensuales

Capilal ltlaximo:

lncapac¡dad Temporal: f rabajadores
porcuenla pÍopia funcionarios
públicos o porcuenta ajena co¡
independencia de la relación laboÉ1.

Capital ¡¡aximo

Carencia lnlcial

1.500 Euos/mensua es

30 dias
0 dias en c¿so de accid

10 cuotas conseculilas /

18 altemas

Carcncia nicra 60 dias

Dosompho: Trabajadores por cuenta

ajena con contrato indefinido de
duracióñ superior o igual a 6 meses

con jomada laboral rgual o superior a

13 horas semanales Exceplo
F!ncionarios Públicos

Preslación Maxima

CapitalMáximo

Noñbre Mediador: Barclays Mediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado S A.U

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AEL TOMADOR]ASEGURADO

5eaRcrays vtoa y p€NsroNÉs corcaia d6 sásutus sAU pr¿áde c¡bi r.2so¡6 M¿drd RM [4¡dr]d. f 35ri. F s1 H M7023|ñclp l',- ÑlFA¡95O¡r

cNp PARTNERS OÉ SEGUCOS y RE¡SEGURO§ SA lMdgsie Re§sróM¿'.áñXdeMdd rmrSr9G'd ibó3991 S€.3'd¿ L¿r. C¿ Sft€dádei turio 19t hora ñr3a zÚ I

Preslacón Máxima

¿ Qldg SEPÍIEMBRE {g 2016



tñ*,*.*,

LEGISLACION APLICABLE
El presente @ntato oe seguro se enolerúa sonelido a ¿ Ley 50/1980, de 8 de oclubre
de Conralo de SegLro de la Ley 2020'5 de o¡denaoon superv,siól y solvenoa de ás
enLdades aseguradoras. asr @mo e. Real Deoeto 10604015 de ordÉracón
sJpervlsión y solvencE de las átdades áségLradoras y disposioones concorc,ántes. y se
regira po¡ lo conL€nido en la Poliza y en los restantes docume¡los conb áclua'€s
El mnúd de la actvdad de la Entrd¿d Aseolradora. CNP PARTNERS de SeoJros v
Reaseguros S.A (en aoor¿nte CNP PAfINERSj, cor dor.ofo e.r Madnd. C/
och¿¡aláno ro '0 conesponde a la Drecaion Gerer¿l de SeqJros v Fondos de
Pensionos, deperorfile delMrnister.o de Econoria y Corpet urdaddelFstado Fspañol
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Enüdád Aseguradora. {-ltd¿d qLe. a camDio de la prima. asume la cobertLl.a del ¡esqo
objelo de este conlrato y garanüz¿ el pago de las presÉciones que @rresponda mr
affcolo, las conrll:rmn§ rlcl m¡srn6
Toñador del Ségurc, oersona que sJscribe el mnl?lo de sequro y ásume sLs
oblit¿c.cnes, erceplo las que por su nafurale¿a deban ser asun das Dor elAs€qur¿do
Ase-ourado, Es l¿ Dersoná lisr'cá soúe la oue recae el nesoo. En esh caso seiá eltfular
de lá larleta emt¡¿ por Barcl¡ys Baak ¡lc Sucursar dn España y que d€bera ser
residenle eT Espara. tene' una edad $rpe¡or o iqual ¿ 18 ¿ños e inferior a 65 ¿ños en el
mor¡ento de coatrat¿cion de la poliza y qLe se encuentr¿ lrabai¿ndo remuneradamente
er [spañ¿ dado de aha alla en la Segurrdád Soo¿1. l\¡utu¿lidad, o Monlepio o ,nst uoon
análm¿
Bereñciario. Ba clars Bánk Prc. sucursalen Isoaña con caraclgr iÍevocable
Caoitál A6eoorádd. Cantdad €slábleoda én las Co¡orion€s PanrGlÉres oue
rep €§e1la elfm e de,a preshoon dsCNP oARTNERS

Fállecirñiento: oerdioá de a vda deb.d¿mffle acred ada por cerlifcádo med,co oe
defunc!on o dec'laración de ausenGa
lncapacidád Permánenle Absolut¿: La slLacion fisrc¿ r'reve§,ble conslatada
médic¿menle provoaada por crdquier c¿Jsa. oriq,nada independ,enter¡enb de l¿

volunt¿d del AseqL?do y deteaninante de la olal inephtud del r'smo para el
fnantentmÉnto pemanente de loda adNdad labofal o p.ots,on¿l y que debe se.
diaqñosric¿da por un medico de la SeqL'id¿d Soo¿lo asimilado
PRIMERA, BASES DEL CONTRAIO
Los dalos q,e colslan en las Condc,oíes Paniqrlares y Generales de esta poliza ¿si
como en su c¿so. la solicilud del seouo y demas declarac ooes del Tomador y
Aseourado. fomran la base de este coíra{o de seouro.
El romádor del s€oufo úodrá reclamer á cNP pARTNERS en el üá20 dp un mes á
contár desde l¿ átfu¿ de r¿ polz¿. p¿ra que sLDsane las drscrepaniras exstentes entre
esla t la SoliolJd de sequro o las oáusulas convenoas Jranscumdo drcho pl¿zo sr'l
etectuar la 'edamaoón se estará a lo drspLeslo 6n la póhza.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO
I\4 ent,as se erqrelrre en vsor el presenle contralo. el seguro o"b,e el Fallecimienlo e
lrcapáooád oermanente Absoluta po enfermedad o acoderle. CNP PAR]NÉRS
liqL,c,ara en caso de qu€ se proouzca un srñresto c.iberlo. el saldo pendrénte de pago er
el nornello de plduorse el s¡nreslro con el lmde mári,¡o oe 15000 el,ros El el
supuesto de lallecimiento, s á ledra de liquidacio¡ de la preslaoón e saldo pendiente
hubierá sdo satisfecho por los herederos, el rmporle de la preslación será lransferrdo por
8árdays Balh Plc SuoJrsalen EsDaña a 106 r.smos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONf RAÍAR
Es a oersoná lisrca sobre la oue r€cae el resoo. En esle caso s6rá e, ulular de la EfÉtá
em rda por B¿rcláys Bank Pk, SLcursal eri Esparta y que deberá ser resderle'en
Espáña le4er una ed¿d supeaor o rgLala 18 aio6 e nferior a 65 años en elmomello d€
conkalacón de la póhzá

CUARTA, LIIlIITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedar exduidos de la mberfura del presenle sE uro los srgurentes srniesLo6
Fallecim¡enlo:jT-Toi=uladio del asegurado ocurrido dento del primer año conládo de6de la

lecha detoma de electo delcontrato,
2) S¡ el Fallecim¡ento se produjere cor¡o consecuencia de una enlerm€dad

conocida oor elTomador o ooie¡Aseaursdo con ¡nterior¡dad ¡ la celebración
del preseñle conlrato, que ho h¿ya si_do debid¡mente decl¿rada a lá Enlidad
AÉequradora.

lncáñácida.i permáñénté v Absololá :

iT-t.s-fiieryén¿iones qüiiüE6 y tratamientos méd¡cos démandados por el
AÉegurado exclusivamerte por ra¡one6 eatéticas, siempre que no se deban I
sécúelaÉ dÉ accidentes. así como las lesiones o enlermedades causada§
voluntariáménta mr el As¿ourádo.

2l Las producidás 'cuándo el Asogurado so oncuenre b6¡o la ¡nfluencia de
alcohol fi la sangrc, drcgas tóxicás o estupefacientea no prescr¡tos
málicemente; lo5 que oiuÍan én é61ádo do poltuó¡¡ción menlal.
sonambulismo o en doÉáfio, lucha o ña, sxoepto caso prcbado de leoitima
delensai asi corfio los der¡vados da unr actuación dolictiva del Asegurado,
declerada iudiciálmente.

3l Cualqu¡er infermedad, doiencie, lesión o ésl¡do cuando Él As¿gurado haya
recib[Co diagnostico y/o tralámiento en los 12 mesás antar¡oros al ir¡cio de la
coberlura dé la Dresente oóliza.¡l Las causadas Fior lerremotos, erupciones yolcánicas, inündacion€s, r¿diáción
nucleár o coñt¡minación radiáctve, guerre6, decl¡radaÉ o no y Lñómeros de
c¡rácter terronslá asi corño cualquiei otro fenómeno de naturalera sismicá o
meteorolóoic¿ de carácter extraordinario.

5t Las deriva?ás de la oarticioáción del Aseourado en ceíer¡6 de véhicolos a' motor v lás oue resulten dd le oráctica deiuahu¡er déooño orcleslonal v las
ocasioñadas'por la conduccion'de vehiculos a ñoior sí el Atlegurado no'está
en poses¡ón de la ¡utorización administr¡liva corespondieíte y, en co¿lquiér
caso, los denvados del uso de ñotociclelas, 6ea como conductor o coño
ocupante, y lar acaecidas durante v¡aies submarinos o de erploración, asi
coño los dc aviacióñ, excepto como pas¿ieros de lineas comerciabs, y en
oener¿l todás eouellsi ocuriidas comó coñsecuenciá de la D¡flicioaciór del
Asegurado en loao acto notoriamente peligroso (excepto si se trata de Belver
una vidá humanál.

Además, se encuentián erclu¡dos los riesgos extráordinarios cubierlos por el
Consorcio dé Comp€nsácidí de Seguros,

QUINfA, PRIMAS
La plma oel sequro es mensual y su mporte será el resuliado de aplic¿r Fensu¿ln"ente
0.21{72% sobróelsáldo pendrsíle exisienle (impLestos y'ecargd rnduidos) e¡ slenle
en 1¿ ;lt"1a fech¿ de liqudaoon mensualde la l¿qeta de crdiilo que se haya real,zado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NATIJRALE:A OEL RIESCOCIJB ERTO VdA

El el sJpueslo sr qüe os impuestos. legalmerle repercutibles que q'avan la p'Ta oe
segufo aLmeqlen o drsmrL/an la prima se ve.á ¿lmert¿da o disminJ d¿ en l¿ nisma
pfoporcon.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La poliza io¡¡ara e'eoo. L'ra lez háya s,do sl,sc la por el Toardor a partr de las 24
horás de l¿ fecha de paao delrecibú de prma

sEprMA. DURACTóN oEL SEGURo y DE LAs GARANTTTcS
El SeoLro tendra Jñ¿ dufacion m$sual @n renovacón aulom¿tca slemDTe oue se
encueiue v¡qente el mntralo oe la'iela de oMrlo ásooado a oste s€quro Ño obilanle
se extrqutfa el sequao y lás @oerluras cesarán por er Fálreorr' elto o la lnc¡pactdad
Pe,marente AbsoLila del Asegurado por cancelacion del conlralo de larEla de cráJ o
asooado a este sequ'o o al fina l¿ar la relsuahdad del seqLro ff la qLe e Asqurado
haya cumphdo ios 65 años de edad
De acuerdo con lo eshblecido en el ¡rticulo 22 de la Lay de Contlab de Seguro la§
partes pueden oponerse ¡ la p¡ór¡oga del conlmlo mediante una nolilicación
escít¿ a la otra pade, electuada cor un plazo dc dos mes66 de anticipación a la
cooclus¡ón del periodo del seguro en curco. cuando la opoaición a la prórogá séa
ejercitada por la Ent¡dad Aseguradora;o b¡en cor un mes de artelación cuañdo la
opos¡c¡ón a la pórroga saa eiecut¿da por el fomador/Asogurado
ocTAVA. DERECHo DE REscrsróN UNTLATERAL
El Tomador t¡ene la facult¿d de resolver un¡lateralmente el contrato conforme a lo
previslo en articr¡lo 83 ¿) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal efecto, dob€ra
d¡rig¡Ne porescrilo a CNP PARTT{ERS o por por teléfono en elnúmero de Barclays
Mediador, Ooerador de Eanca Segoros Vinculado, §q1J,901 010 2030n el Dlazo de
30 dias naturáles s¡guientes a la l6cha en que lo h¿ya sido oñregada la pól¡za,
prcduciando sus ofoclos dasde ol primer die hábil laborablo 6n Madrid siguienta a
la rccepción por parto de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tom¿dor la pdma
pagada, sin repercutirse ningún gasto ni comisión adicioral.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracterislic¿s de la póliza no seadmilen modificaciones delseguro
DÉctMA. MoDrFrcaooNEs oEL RTESGo
Podrá consideralse que eriste agravación de rieigo. cuando se produzcan cambios
en la profes¡ón. residenci¡ o. en su caso, ¿ct¡v¡dad d€fortrva que suponga uná
situación más oel¡orosa oar8 la y¡da o la salud. resoecto de las ¡niciálmente
declaradss Dor bl Tómadoi.Aseourado en el cueslionarío facil¡tado oor la Edidád
Aiegurador¡ par¡ t¡l lin, el cu¡J9e obl¡g¡ a poner en conocimiento'de la Entid¿d
Asegur¿dor¡ irichas circunst¡ncias pud¡éndo ésta efectuar. 5i procede. uná rueva
larillcación de la pr¡m¡ o rechazo del nuevo riesgo esl¿blecido. En elsupuelo de
que se Fodu¡ese el rech¿¿o de Ia nueva siluac¡ón de riesgo del asegurado, esté
dejaria de estar cubiedo por las garant¡as deacritas eñ el presente condic¡on¡do
dándose por finalizado el seguro.
UNDÉcrMA. DocuMENTAcr0N PARA EL pAGo DE pREsTAooNEs
Se p.ecEara ,a sqJenre documentaoon pa? el aboao de a prestacion por
fállecim¡ento:
' Copia legible delDNUN|E delAseglrado (anvel§oy reverso)- Cedifcado lileral de Detunción. qistonal d n,co o Ceqificado redim expeddo por qu.en haya asrstido al A5egL'ado

donde se remia arlecedenEs personales o.qen. fecha de diagrostico evo'Jcion y
nanr'a eza d€ la enfermedad o acodente qLe causó el falleciT.eflto o. en su c¿so
lesrmono de las dilqencr¿s iJdioales o documentaoon aúedit¿hla si esle hLbiera
sido por accidente. Certficádo sn tido por la erüdad b¿ncari¿ en la oue se acredrte el saldo Derdiefte
oe la Iaqetaer la fectá de oÉtfenoa delsrntesto

Todos los iustilicantet documontalos habrár de presentarse debid¡menle
légalizádos, 6¿tvo que la Entidad AÉeguradora ro lo cons¡dere preciso, La Ent¡dad
Aaeourador¡ se reÉefv¿ 6l derocho do solicitar doaument¿ción adicional a la
men-cionada prcviarhenle y de condicionár al paoo efectivo de las prestac¡oneÉ a su
recepción cuando esl¡ información adicional fuéra prccisa a fin de: (l)verillcar el
derecho del Beneficie o a percibir la prestación y de (ll) detarminar eltratamiento
fiscál oue lá Entidad Aseouradore debá eolicár o las actuaciones oue ¿6ta debá
lbvar á cábo con objeto le ercluk cLralquier ¡erponEebil¡dad de indble ñscal que
oudi€rá seléde aoliceción en su cálidád deDaoadorde lá orestrción,
Eñ cáso de lncapácidád Pemanente Ab6oluia_por oJalqud' c¿usa del¡seqü?do se

Iteo8#'" l"o'ol" ¿" o¡, ltltE delaseourado ranverso v reversor.
- Reioruo"or de lrcapaodád emrüda por lá seguridád Socralir organrsmo corpeterle.
- Hrsloral c"nrco o Certfcaoo réo co erpedrdo por quen haya asisldo al Aseglrádo

doroe se recola anlecedentes personales. ongen feúa de dÉgnostrc! evoluoon y

rat raleza de la e4trred¡d o arcdenle que cáusó lá mvahde? o, er su c¿so,
testiqonio de as diliaencas iud.cra'es o doarmentaoon aqeort¿lrua I esle hub,aa
sido oor ¡.rr,eíte -

- Cert\cado em{ido por la enüdad oanc¿aa en la qLe se acreo'le el saldo perdrenle
de l¿ laneta eñ la fecha de orJÍencia dels niesto

Todos os jut0icantes Ooqrrlenlales habrál de oresentarse debrdamerle legauaoos,
s¿lvoqJe la Enidad AseqLradora 10 lo corside.e Dreoso.
Comorobación de la lncaDaddad
Se e'tctuara de mufuo ¡cLerdo entre la Enhoad a6eqJradorá y elAsegurado o. er su
deteclo, con os Berefcia¡os. De no ajcanzarse ácuerdo entre las p¿n€s, éslás aoJerd¿n
so'rete'se al proced.mEnto de cürrp'obaoor pefioal establecido er el af'crlo 38 oe la

Lev del Conlrato de Sequro
La Entidad Aseoumdora se reserva elderecho de solicitar documentación adicional
a la mercionádá Drevi¡mente v de condic¡onarel oaoo efectivo de las orestaciones
a su receDció0 cüando esta infomac¡ón ad¡cionalfuÉra precisa á fin dé: (l)yerificar
él dsrecho del Benallci¿rio ¡ perc¡bir l¿ prest¡ción y de (ll) determinár el
trál¿mierto fsaal que la Entidad Asegurador¡ deba aplicar o las acluaciones que
ésta deba lloyar a cabo con objeto de excluir cualqu¡er responsab¡lidad de ¡ndole
ñscál que pudiera se e de apl¡cación en su calidad de pagador de la prestación.

OECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN
El Dl¿zo de prescrpoór' de los de,edos que se dqrven del p'Bsenle conlÍalo se á de
cnco años cont¿dos a partu del dia en que pudiero e,e'c arse.

DECIIllOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpu€slos y rec¿rgos que se deban por razon de este contrato tnbutarán cofllorñe a

la legislacion vrgenle en cada momenlo Éierdo porcuenta del Tomador/Asegur¡do o
de 1o3 Beneficiarios según proceda.

cNp PaRTNERS DE SEGUROS Y RÉASEGIROS. S A -CrOch¿ndaño 10 E Pr.n[o 26023 MADRTo (€SPAÑA| - f r 3,rt15243.0O F 1l¡9152.:¡01 Rr mppatu.G tu
ri.lsthq'n'3ñ230 rru 1q MF A?35343¡5 Crav¿ Aáfr¡ OGSFP C0559 G00Or
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOMSRE DE LÁ ASEGUNADORA l]N¡ PAFIIIE RS0ESEGURCSYRaASECLIROS sa d@iclrláendo.hridáiol0 Plad¿z.Elaádo ?8¡23 udd (Espáá) tIaTUFAL€ZA0ELRIESGO CUBIERT0 tta

oEcrMocuARTA. JURrsDtcctóN
E.p.eserte conralo qLoda sometdo a lajurisdicoón española y. dentro de ell¿ se.á jJez
comoeterte oa? el conocrmrenio de l¿s acciones derivadas del nnisro eldel domidlio
oe 'omadorlAseguraoo. ¿ cuyo eleclo ésle desrgnara un dor. c o en F spaña en caso de
oue elsuvoesluüese situado en elexlraniero
óEcrMoóutNTA, GLAUSULA DE tNbEMNrzactóN poR EL coNsoRcto DE
COIVPENSACIOI{ DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI¡AS
De conforr.dád con lo estableddo en el le(to'Elundido del Esbtdto leqal delConsorcio
de Compolsáoon oe Seguros, apobado por el qeal oecreto I egis'¿t,/o)/2004, de 29 de
ocfubre, y modrfc¿do por L¿ Ley 122006. de '6 de mayo. el 

_omador 
de un Conu?to de

Sequro de os qué deben oblqatoriamÉnte rncorporar recarqo a lavor de la dtada entd¿d
ouóh.á emDresánal b6ne la faolllad de convenr la mbenura de los fiesoos
é¡haordrarios con cüalqui€r Enldad Asegurado? que redna las mndrciorés exrqr¡ás
oor la leoislación üoente
Ias ,ntlemnpaooñes clenvadas de smresuos produodos por a@nteom,enlos
extraord n¿rios acseodos en Eso¿ña y oue áfeden a resoos er ella srfuádos. y tá¡¡bEn
106 ác¿eodos en el erhanieo oJando el Aseouraft teñoa su resrdencra Éábifual en
Espal¿ seran pag¿das por el Consorcro de-Cunpensalon de S€quros cuando el
Tom¿do. hub,ese saüsfedro los correspondientes recargos a su ravor y se pr(duje?
ál.Iná dÉ lás crñrncnles §rhr¡ñones
ái Oue elrieséo e¡f¿ordr¿ o oibierto porerConsoroo de Compensacion de Sequros

ro e6le amdárádo por lá póliz¿ de seq uro conbahda col la Enbdad Asegurador¿
b) oue au¡ Bslándo amoar¿do por di ha oolEa de seqLro l¿s obh¿doles de l¿

Eitrdad As€qLrraoora no pudiera4 ser cLTphdas por haber srdo declárada
Jdtoalmento 6n conorrso o por eslar suieta a un Drocedrnretto de I'outdácón-rlervelloa 

o asumrda por el Consorco de Cornpms¿oón de Seguros
tl Consorcro de Cornoensacion de Seouros aiuslare su achraoón a lo dsoLeslo en e
Tenciorado Eslaluto lqal, e,r la Ley 5¡/'980, de I de ocfubre, oe CoTr,ató de Sequro,
en el Reol¿menlo del s-eoLro oe rieloos exlraordi4aros aorobado oü el Feal DeAeto
300/7004;de 20 de lebreró. y en 

'as disposroones mmpreréntaras
I RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiedos
¿) Los sioulenles lenoi"e¡c6 de la nabrale,¿a. leÍemolos v maTemorcs rnr¡noacones

e\traoionarias {nduye¡do los embáles de ñár, erupciónes vdcán.cas. lemDesEo
crclonca atrprca (rndúye4do los uenlos erlraoroúarós de rachas sLpenores'a '20
km/h. y los lor¡ados)y caidas de meteoritos

b) Los ocasionados violenlamenle como @nsecuencia de tero¡ismo, rebelión,
sedioón, molin y tumullo popuhr

c) Hechos o acluaoones de las Fueeas Amadas o de las Fuerzas y Cuemos de
Segundad en liempo de paz

2, R¡esgos exclu¡do§:
a) Los quo no den lugar a indemnización según la Ley ds Confato da Seguro.
b) Los ocasiorados en parsonas aseguradas por coítrato de ssgurc distinto a

áquollos ér que es obl¡gatorio el recargo a favor del Consorc¡o de
Comp€nsación de Seguros,

") !9,-q]9gr-"!.1i^,ry-r,conflictos ármádo6, áunque no haya prccedido l¿
u6rdrdLrun urLrcr uc guEId.

dl Lo6 derivado! de la enerqia nucleár. 6in perjuicio de lo eslablecido en la Ley
25/1964. de 29 déabfil. Éof,réénéroie nucÉar.

e) Lo6 proAucidos por funómenos d;la ñáfuralera distinlos a los séñalados en el
arliculo I del Reglamerto dsl Seguro d€ Riesgo6 Ertreordinarios, y en
párticular, 106 produc¡do6 por 6l6vación dsl r¡vél fieático, movimiento de
ladelas, deslizam¡ento o aEentam¡ento de terenos, dosprondimienio de rocas
y funómenoÉ sirhilarc§, 6álvo quo e6tos fuÉran oca6bnedo6 rñanifiestafienle
por la acción d6láguá de lluv¡a que, á su yez, hubi€r¿ prcyocedo en le zona
uná situeión de ¡nundación extraordin¿ria y se produjeHn con caÉcler
Éin!lfáóoo a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) LoÉ causado6 por actuácionas lumullnáriás prcduc¡da6 en el cufso de
rcunion€s y máñirést¿c¡on€§ llevadai á cábo conloríie a lo disouestoéo la Lev
orgánica ú/1983, de 15 de jul¡o. reguladola del derecho de reünion, asr comó
doanle el transcuÉo d¿ huálgaÉ legale§, salvo que las citádas áctuaciones
pudieaeñ ser calif¡ceda6 como econtecimientos extraordinarios conlorme ¡l
ártícrrlo I dolReglamontQ delSágrrrc de Riesgos Exhaordinarios.g) Los c¡ü6ádos por mál¡ fe delA6egurádo.

h) Los corrospondiontst a Éiriostroa prcducido6 ante6 del pago de la pr¡mera
Drimá o cuándo. de conbrmidád con Io establecido eñ h Lei de Contnto de
Seouro, la cob6rturá del Consorcio de Coñoensáción de Seouros se hrlle
§u;pendida o el6eguro quede erünguido porfá[a de pago de h¡ primas.

i) Los ÉirieÉtros qué por BU megnitud y gravedad seán caliticados por el
Gobierno de lá Nec¡ón como de.caláshofe o caleñidad nacionab.

3. Eflensión de la cobeñura
L¿ cobe4ura oe los riesgos exraordináros alc¿rzará a las mrsmas persor¿s / sum¿s
asequradas que se havan eslabLeodo en la pól,za d efectos de los 'iesqo6 ordin¿ro§
tn fas pohzas de segiro de vrda que, de ácue.do con lo prevrsto ei elcoltráto, y de
conlormidád con a qormaliva regulado¡a de los segL,os pr.vados qenerÉa proüsron
malemalic¡ ld coberlura del Corso,cio se referira al cáortál en iesoo oare c¿dá
AsegL ado. es deor a ra d ferencia erúe la sJma aseguradá y b provsrón riratematrca
qJe de confo.midad cln la norm¿tNa cit¿da. la Enbdad Asequradora oue É hubtera
enildo deb¡ tener constluda El iFporte mnespondÉntd ¿ la ciÉda D,ovrsion
matemáüca será sabsfeóo po'la mencion¿da Entrd¿d fueguradora

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En caso de sinieslro, el¡os Beneficiario/s, o sus respectivos representanles legak§,
direcbmente o a través de la En ded Aseouredorá o del MedÉdor de seou(os debera/n
mmunic¿r denfo del plazo oe siele d ias le habelo conocido la oorrenóa del siniesÍo.
en lá deleoáoón reoiúnal del Consoróo ouE corr€§Donda seoJn el luoár donde se
produ¡o et siniesro. Lá mmunic€oon se forriiulará en elmodelo eibbEodo"ál efecio, que
eslá disoonrblé 6n lá oáorn¿ o,¡reo,, d€l Consoroo l$,rw consolseouros es) o efl lás
oñonas Ao ésle o de i¿'Initdad Asequradara al que dbera adluntár§e la doo.]ment¿cr&r
que. seqún la raturale¿a de las leso_nes. se requ'ér¿
Para aclarar cuáhJrer dudá que pudiera surqrr sobre el procedrm,erlo a sequrr, el
Conso¡oo de ComDensadón de S€quros dspo.-ne delsiqüelle teÉlono de Abnoon al
Asegurado 902 222 665

DEctMosExTA. PRoTEcctóN DE DATos
De conlomidad con lo preústo eñ la Ley Organica 15/1999 de 13 de Dioernbre, de
Protección de oalos de Caraclor Person¿|, la Entd¿d Asequradüa ¡ñlormá de lá
exislencia de datos de caracler p€Gonal tanlo en sopode f's'co, como en sopone
automatizado que puedeí ser susceptibles de tatami€{lo o de un fichero de su tjtularidad
en el que se iñcluirán los dátos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimieolo
del presenle confato y réspéclo dd cual el lo.nador/ AsEurado podrar eprolar lo§

deredros reconocdos en la Ley y, en paniqllár. los de ácceso rectfcacón y cáncolación
de datos, asi como el de revoc¿ooí del mnsátmiento por la cesión de sus datos y de
opo$ood. ei" los leÍnnos prevrstos en la mencronada Ley y en sJ noanatva de
dbsarollo, a taves de 6s{ilo qLe podra drngir a la seáe'sooal de E Fnhdad
Asegüradora. en [4¿drid, d ochandiano 10,P|ánlá 2'-El Planlo o via E-Ma :

aleñqon@qlpparhers eu
El elerdcio de los citados derechos de acceso, reclifcaoon, mncelaooo, reyocaoón del
co¡lsenlimrento y oposioor no supondrá contrapresiacion de ningún trpo para el
Tomador/Asegurado.
Los dátos peEonales necesarios para el qimplimienb del cDnbalo de segurc lendrán
c¿rácler obhgaloio En caso de regatva a facrl{ar diúos datos. no sera posible l¿

celebracióí del oresente cmráb de s¿ouro
I!¡IDIAN-E LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
IOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIoOS EN EL lllENC,0NADO FICHER0 a ob¿s Enbdades Dara el ormplimi.nto oe
fnes drrectán eíle relaoorlados con l¿s funoones para los qud fueron solicitados asi
como con fines estad'slims y aclu¿nales y. en su caso. de prévercion del taude. y qde
ouedan ser ceddos a olras Entdades As€ouradorás oor rá¿mes de coáseo,Ío de
;e¿segu'o o de ceson de cartera: lambien podran ser ce¿idos a enddades fnanderas los
dálos Dersoflales estnclamente necÉsa os a efectos de oaoo de oresboooes AsÍ¡,smo.
medl¿nle la acept¿cicfl e¡pres¿ de esta dársulá el Toriailo./Asbqurado consrenb én el
lratamiento por la Entidad Aseqrrado.a de los dalos conlendos en sl cuesüonano de
salud oue en su caso cumolimenle el Tomador/ AsÉourado oara la mnfatecón del
Sequro, as; corno de los qué eventu¿lmenle puédán relabarsd de los reconocimientos
nedicos praclic¿dos ¿l ra¡smo, para e' ormplmÉnto y des¿rollo del presenle seqJ,o no
s,endo objeto d€ césón a lerceros salvo a enloades aseguradoras o reaseguradóras por
'¿zones de co¿sequto, re¿sequro o ces¡ón de carlera.
Del mismo modo. el To¿¡ador/AseoL,rado auton¿a a la Enhoad Aseouradora oar¿ la
tramit¿cor de oralquÉr lipo de ómL,nrcácion que esla crea conv&e¡le l¿crl{arle
.el¿tiva a los caílrátos susc¡los con ega Entoád necesanos pa? elcrmplimenlo de los
mismoc.
o er aquellos c¿sos er que la Entúad As€quradora lengá un rnteres legittn'o
16,. REGIMEN DE RECLAIUACIONES -

El ,qlrnen de las reclamacones sera el previsto en elártrculo 97.5 de la Ley 204015, de
14 de julo de o¡denaoón. supetuisron y solvenoa de las efltdades aseguradoras y
f eaSegurador¿s y dÉposto0nes mnc0f d¿nlBs.
El Susryiptor del seguro, el Tornador/asegurado y el Báelicjario o 106 Benefciari{x, asi
mmo sus derÉchohabienles, están fadltádos p€ra fonnularquqas y redamaciones ante
elSeNicio de Reclama¿ione6 de la Dirgcoón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
coqta la Entdad Tom¿dor/aseguradora s consderan que está resl¿a practcás abJsrva§
ú lesimá los de,odros deri!€dos de,conü¡tode segurc
En relación cm lo añtenor, se advieñe que, pára 

-fa 
admisión y famitación de quejas o

redamaqones ante el Servicjo de Reclamaoonos, será imprcsondible acredilar haber
fomuhdo l¿s quejas o redamáoones Freü¿menle por escrih ar SeMoo de Quelas y
Recl¿maoones de Cf¡P oARTNERS, y en su c¿so con posle ondad a Def€'lsor del
Clienb de la Enbdad Tornador/ásegurador¿. o que háya lranscürido et plazo leqalmenle
eslábleodosn que haya s,do,esuella porla Entio¿d
El Servicio de ouejas, Reclámaoon8s oe CNP PARTNERS, domicihado eñ calle
och¿ndEno no 10 Plania 2! El PEntto, 28023 [.ladnd, trandará y ¡eso[erá oJantas
quejas y'eclamaoones le sean formuladas po las personas anledonirenre merc64adas
en Dnr¡eÉ r't§anoa v fas sLr resolución oor didlo deDad¿menlo Dodrá seourrse lá
tram[acion anle et 'Defensor deJ Clienie de la E¡tdad Tomádoflás6o",]radora.
0A.DEFENSoR, S.L. dornrcihado en d ¡,larqués de la Ensénadá. 2-6" Dlan[a. 28004
l1,4aond Tfno 9131040¿3 Far 913084991 ww$¡.da¡efensor.om 

' L¿ enüd¿d
tomador/aseguradora se cornpromete a preslár la colabü¿oon nécesana en la
instrucción del procedinienlo de resoluoón de tas quejas y reclamaciones y a acept¿r las
resoluooneS qúe el Defensor oel Chente em a y qúe léngan c¡rácter vlnculanie para
CNP PARINERS
La p.esenlación de.eclamación ante el Delensor del diente de CNP PARTNERS ási
como su resolución, ño obslaculzá la olen{ud de futeE udioat Bl recurso á otro
mec¿nismode soluoon de connidos. n, a la oro{ecoón admrniitraliva
El Sétuoo de oueEs v Reclamaciones'áctJára er la resotuoon de las ouetas v
redamacionos, de aáerdo con lo eslablecdo en sL Re{rar¡enlo oue eslará a dtsboíoóñ
de los Tornador/ásegurados en las ofcinas de Ja tnü-dad aseguiadora y que les se,á
lacihlado en orálquiei momento

Leá porhvor con deten¡miento elconten¡do de las condicionÉs de estedocumenlo, aotes de su coñfomidedy firña.

El presenle contrato se rige por las C0NDICIoNES GENERALES, por las CoNOlClOt{ES PARTTCULARES y por tos ¿neros v Aoéndices oue em¡ta ta Enridád áseouradorá
que, en su conunto. conslftuyen el contralo do-segu ¡0. 

-cárec¡endo de v¿lory efeclo por iaparedo. Las clau¡ulas de l¿s CotOlCloNES GENERALES son desarolh?áÉ y, en
su caso, mod¡ficadas por estas cot{DlcloNEs PARIICULARES. En caso Ac discripáncia entre to establec¡do en láÉ cONDtctoNES ¡E¡ERALES v lo oactado eñ tas

entenderán nulos de plono derccho.

o t0 erqánrro ?30¡lM¡DRDTFSPA/iar- r I }lgr5rlsodr
0 DGsrP: á55e 6óddr



A los efeclos de lo dispue§to en 106 artrculos 122 y 12¿ del Reqlamento de ordenación, SuDerv¡sión v Solvencia de las Enlidades AseooÉdoras. áorobádo oor Reál Décreto
1060¿015, de 20 de noviémbre. ambos ircluidos, elTomador ddl seguro reconoce hát»r riibido, en fa misma fecha y cofl anterior¡dad á I¡ celebr'ación del piesente contrato,
Nolalnformativa comprensiva de todos los aspectos relativos a¡pre-sente seguro que Ée conlemplan er los citados piEceptos reglamentarios y se comproriete Éxpresemenle
á darlo á conocera los Torhador/Asegurados,

EL TOilADoR]ASEGURADO CNPPARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

E,P. 'o 2AO2r MDRTDTLSPAÑA, i ¡ r¡915¿.L00F ].sr 5¿.L01 *E .1Nfr.8 .u
ro¡o t§5hoF n"3¡240 'G 14 ñrr Á Jl5¡v5 Cre? cdra DGS¡p C05á+G000'

-\. 
coNDtctoNEs GENERALES

@ canrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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h*r*.o.
ATURALEZ¡ OEL RIESGO CUBIERIO NÓV,IárrorER[ 0E LA ASE a)

. Si el oesemplao se prodoce dorpuá6 de que el Asequrado haya alcan¡ado la
edad lcgal de iubiláción con respecto a la ¿clividad quo llévaba a cabo.
reun¡endo todos los raqulsitos leqales neces¿rios p¡ra aciedera la oonsión da
iubilación. Se asimila a d¡cha s¡tuáción lá iubilacióñ antic¡Dada.. Lá értirción del contralo labor¡l como ¿onsocuoncia d¿ la prejubihción del
Asegurado. Se enlenderá por proiob¡láción aquella que se pródute cuando la
indemn¡¡ació0 por dasp¡do conai6ta en uni renta tempoial Daqadera éñ el
momento dél despido ha6ta la fecha en ta que el trábájadó¡ icceda a ta
iubileción

Para lai garantias de hcapacidad Temporal y Hospitalizacion:
No tienen la cons'deraoo¡ de hcapaodad -emporal 1, Hospit¿lizacjón y

!91§,fI]!.1911! j-o,!-e!,!g?'á.-prestacó¡ alguna Do, aouellos s,n eslros qLe esurlen o

. Los per¡odos de- descanso volunlar¡o y obligatorio que procedan por
m¿ternidad o patefi id.d.. Doloret de e6palda. salvo que existan ev¡denc¡as ob¡etiv¿das por astudiot
médicos complemenlarios (rád¡ologias. gammagrafi.s. i)scánoro§; T.A.C., etc.)

I que supongan la exi6lenc¡a de uná lé6ión clusante de la ¡ncapac¡dad
Temporal o de la Hospitáliz¿c¡ón.. Cefaleas y enformedades menlales o neryiosas, aún cu¡ndo existan evidencias
m¿dicás.'. Los oroduc¡dos como consecuenc¡¿ de bntát¡ve d¿ suicido dál aBéourado
(duráote el primer año de v¡gencia del seguro) o Enlérmedades, lesiónes y
complicac¡oíes cauoadás di¡écta o indirectamente por voluntad dél
AÉegurado. o derivada6 dé la rcalización de actos notor¡aménte temenr¡os que
eñtrañen grave riesgo para l¿ salud.. Las producidas cuando el Asequrado se encuentre ba¡o la ¡nfluencia del
alcoliol. drogas tóx¡ca6 o éstupeÉc¡entet no prescritos médicáñente; los que
ocurran on ca6o do pertuóác¡óñ ment¡l, sonambulisño o en desáf¡o, lucha o
riña. erceplo caso prob€do de legit¡ma defensat asi como lo3 derivados de uía
actuac¡ón del¡ctiva delAseourado. declárada iudic¡almente.. Cualquier enfemed¡d, dolÉncia, iasión o esi¡do (o l¿s enfemodades qué 6e
deriven de éstos)de las que elAsegurado tuviera conoc¡miañlo an ol momento
de la f¡rma dsl presente contrato y quo no haya sido d€bidámente declarada al
Asegurador,. Los siniestros derivadot de actos de guera, de terroísño y de carácler
politico y/o milil¡r.. Lo6 §inieslroÉ producidos por reaccióntadiac¡ón nucle¡r o contaminación
rádiáctivá.. Téremolos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
nafuralez¡ sbmica o meieorolig¡ca do c¿rácler értraordina o y todas aquellas
que de¡iven de siluaciones calificadaÉ por elGobiorno da la ñ¡ción como de
"cátáslrofe" o "calam¡dad nácional"-

Pará todás las oarartias
Asrrr smo el Boinefioario no lendra derecho a, cobro de las flest¿cDnes por D€semp.eo
lncapaodad Tempor¿r u Hosprtrlizacion si la contngenoa se prodLce. o se denv¿ o es
consecuencia diecta o indirecta de. Las consecuenaias de gucrra6 o de otrá6 c¡rcunstanciás értráordinari¡s y

aquéllos otros supuestos qoo tongañ l¿ corÉidéración de fuer¿¡ mayor da
acuardo coñ lo orÉviÉtoén elárticuló 1.105 delCddioo Ciyil.. Conllictos ármidos áünqüe no haya p.ecedido (hcfaración olicial de guerra o
los derivados de hechos de carácter pol¡t¡co o soc¡alo actos delerroriamo.. La ácción dkecta o ind¡recta de re¡ct¡ón o r¡diacón nuclear o conlaminác¡ón
r¡dioact¡va,. Teremotos, erupciones volcáricas, iñundacionef y otros fenómenos de
naturaleza sisñica o meloorolóoica de cáráctér értreoidinario v todas eouellar
que dariveñ de situeciones calíñcadas por el Gobierno de la l¡ación coino de
"cálástróf¿" ó "cálámidád ñácionál". Los derivados de riesgos extraordinarios cub¡ertor por el Conson¡o de
Compensación de Saguós,

lncompatib¡lidad de garant¡as
Lá6 cobenuras de Desompléo. por un lado, lncepácidad Temporaly Hospiáli¿aciór,
por otro. son allérnalives o excluyenles. por l¡nlo cuando un TorhadolAsegurado
esté cubierto por De6empleo ro podrá est¡r cubierto por lncapacid¡d femporal u
Hospilali¿ación y viceversa.
Lás coberluras de Incapacid¡d Temporal y Hospital¡zación son ircompatibles entre
si. en el caso de que amb¿s ocuran simultáneamertei La lncapacidad Tomporalse
emoezafá a aomoutar dasda ál moñento án oue se orioinó la baie. oor oeriodo
coñpleto de 30 diás raturaleÉ (sir psduic¡o dé ló eÉhbleci-do respéc{o el periodo de
carcnc¡al, pero se descortárá lá parte ya abonadá de lá coberlura de hospitalización.
Para aquellos fábajadores qLe se enaLreriran crlbrerlos por la garantra de desempleo
ademas. deberá lenérse en cúenta lo slou€¡te:. Sr se proouFse ura enfermedailcomur durarte el periooo en el qre el ¿segJ¡ado

se encontrase percibieado la p'esl¿ció¡ po' desempleo. el as€gJ?do teldm
derecho a cortilua' cobrando la preslación por desempleo ¿unque se e¡orenbe en
s Luaoon oe lnc¿pacdad Is,rporal con las l,milacones establecidas en r¿ preserle

. S'se encorfase mbrando le prestaoon poI lncápacrdad -empo?l y se produFse
Jl despdo que diese derecho al mbro de lá preslacon por desempleo seguir lo
eslableodoen la preseflle po'1,a. elasequrado leñdrá deredro a cobG. a preslacion
oor desemoleo

7. FERloDo§ oE caRENcras
Carencia lnicial
oara l¿ garanli¿ de 0e6empleo se esláblece un periodo de carencia inicial de 60 dias
nátu rales, a computa r á pártir de la fecha de efecto del segu ro A efeclos de comprob¿r
que en el monento del acaecn,e,rlo dd s,niesho ha lranscurido el oeri(do de c¿.encra
rnrclal, se enteldera que a s,tLacon de desenprso se produce en la 'edra en que se
produTc¿ la ertilcon o suspens.on de la re'acion laboral por las c¿usas sen¿ladas en esta
póliza, y asr lo señale el lns tJlo Naoonalde Empleo.
par¿ la ga"nlr¿ de hcáp¿cidad Téñporal 6e est¡bleco un peíodo de caronci¿ inicial
de 30 di¿6 nalurales, a compülar a partr de la fecl^a ds eleclo del seguro A efeclos de
comoTobar 0Je en el momenlo del¿caedmiento del siniesko h¿ transoJnido el Denodo de
carercra rn cral, 5e ente4derá qJe la sifu¡cron de lnc¿pacdad te,rpora, se produce en la
ledr¿ en la que se dele¡mina la bata por los facu láivos de la Sequrdad Socral. I\,4utua o
lnst¡tuoón análoga o médico o faorltativo aulonzado y asi lo raliliquen los setuicioG médicos
delásequrádot no §€ exiqirá per odo de caroncia para elsupueslo de inc¿pacidad temporal
causada por acqdente

Pára la garantia por Hospit li¿¿c¡ór se aatábbce ur periodo de carenc¡a inic¡alde l5
dias nalur¡l$, a comBitar a parlir de la hcha de electo del seouro A ef€c1os de
comprobár que ea el momenlo del ácáéomiento det siniestro ha traniscurioo el oe¡odo
de c¿rencia inicial. se ¿ntendera qle la s0ación de dosprtatizaoón se produc; e¡ el
mcrnenlo de rnqféso €n un cenL.o hospitalario de acuefdo con las definroores
eslablecidás en la presenle pohza No se e¡ígirá periodo de cSronoa para el supueslo de
hosp aii¿aa¡on causada por accidente.

Carcnciá entre dos siniestros
En caso de producirse sftuac¡ones de Dé6émoleo sub6iou¡entes a una situación
anterior de oesempleo que dio luge¡ ál pago ae la prestác¡ón por !¿rte de esta
póli¡á, s0 procaderá al paqo de nuevas prestac¡ones si olTomadodÁseouredo ha
est¡do v¡ncul¿do de foÍnaicliva a un¡ nueva relación laborálcomo traMiador por
cuent¡ ajena y con un conuato ¡ndel¡nido por un periodo miniño de 180 dia§
nafurale6 iniÍlerump¡dos y haya suporado ol p€riodo de 9rueba est¿btecido
correspondiente a su nueva rÉlác¡ón labo¡al siempre que d¡cho contr¡to tenq¿ una
duracitn igual o super¡or e 13 horas a la semana. Entaso contra o no se fugará

En caso 
-de producirse lncap¡cki¡dB Temporáles u hoGpitalizacione6

subs¡guienteg ¡ una anter¡or lncap¡auad Témporel u hoEpitalización que dio luqar
a prestac¡ón por pa¡te de esta póliua, la aseguladoÉ fjocederá nuavar¡ente-al
p¡go da pr6tac¡on6§ transcurddos 180 dias;iñiñterumpidos desde elf¡n de la
úh¡ma ¡ncapacidad temDoral o áltá ho6oitalaria si se traü de la misma csusa de
incapacidad o ingreso en cenbo hospital¿rio o 30 dias, s¡se t¡at¡ de una causa
di8linta. No se éxigtá periodo de carenc¡a pam el supuesto do lncapácidad
Temporal u Hospitalfz¿c¡ón por accidante.
8. ouRActóN DEL coNTRATo
La duraqon del contrato de seguro vendrá detemrnada en las Condicjonss Parliculares
de la Póri¿a sálvo qué m4curra alguno de ros supuestos previstos en la poÍ¿á de
ci¡ncelaoÓn anbopadá dgl sequf o.
Sin pe¡J(io del Énafo anlenor el seguro lendra un6 duraoón mensual renovable
au{orálic¿merle y lomará eleclo efl el momenlo en el que el clienle hag¡ uso del saldo
dispueslo de la larjela .El sesuro podm relovarse m'enf¿s e5te vqente el contrálo de l¿

tarjeta sobre la que se basa elseguro.
Elseguro dejará de lener efecto:

a) La fecia en que la taiela vinculada a esta Éliza de segúro temine por cualquier
causa.

b) La red'a en lá or¿l el Toñ¿dor/Assgurado alcañce le edád de65 años
cl La fedla de fallscimrento o de dedaraoon deleslado de lncaDaodao Permanente

Absolutá oel IomádofAseourádo en drelouiere de sus orádoa
d) La led.a oe recepcion pd p6rte del Asá?urador de úrta certúc¡da o llamada

telelónica delas@urado maníestando su deosion de rescisrón delseguro
e) Asimrsmo la cob-erfura temrn¿rá en la fecha e4 a que el Asegürador háya

pagado el núarero máímo de Preslaoones consecutv¿s o a{emás por
'ac¿pacidad Temporal. Desempleo u HGp álzaoór que se han ñtado en esta
póliza.

S, INOISPUTAEILIDAO
fl pressnle contrato de Soguro sera rndrsputáb¡e Lla !€z haya tañscurloo el plazo de un
año desde la cafilralaoon de la pol,za. salvo plazo más bréve conveldo por Cold(ioa
Part,cLla¡. a contárdesde l¿ feúa de su peleccrcn
L¿ irdispr.rlab'lidad prevsta en el punto ante"or no rendrá luqar el el c¿so de eflslir
¿cluaoon dolosa delTomador delSeguro o del AsegLrado Se e¡ceptüa de e$a ¡orma la
dedaraoón inexact¿ relatNa ¿ la 6d¿d délAsegLrado.
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. La pr¡ma del seguro es meñsualy su importe será el resultado do apl¡car

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente eistente limpueslos y
récárgos incluidos) exislsnte en la úllima fscha de liquidaoón mensual de h
hrjeta de crédito que se haya re¿lizado. En el supuesto eñ que los impu¿slos,
legalmenle repercuübles, que gmya¡ la pnma de seguro aumenlen o dism¡nuyan,
la p ma se verá aumentada o disminuida en la mrsma proporción
El Tomador del seguro está obligado al pago de lá primera p¡ma o de la pnma
úflica, en el momenlo de la fin¡a del coñhato a no ser que se disponga olra cosá
en las Condiciones Particulares. Las sucesivas pimas se deberán hacer efeclivas
en los corespondienles venomrenlos

10 2 E¡ 6l caso de que la Pólpa no deba entrar nÍedÉlamente en vigor. el Tomador
del seguro o el Asegu'ado podrán de¿norár el pago de la pnla hástá que aqLellá
debá tomár éléclo

10.3 Sien lás Condiciones ParlioJlares no se determina ningún lugarpara elfrago de la
prima, se enlendeú que éste ha de hacerse en el domiolio del Tomador del
seoufo

10.¿. $-por culp¿ del Tom¿dor der s€quro la prmera prmá no ha sdo paqáda, o l¿
pnma unrc¿ no lo ha srdo a su ,/e¡omrenlo, la Enúdad Asequradorá lieié derecho
a resol!€.61 conlralo o a exqrr el paqo de l¿ pnma debida en via ereorbve con
báse sn la oóh¿a. S¿rvo paclo en conbarD. srlá pnrna no há gdo paqada anles de
que se produzca er snr6to la Fntjdad Aseguradora queda'a iberad¿ de 5u
oblioac¡ón

l0 5 En 
-cáso 

de ta¡ta de pago de una de las pnmas s,qüentes, lá coberlum de la
Enlid¿d Asquradora tiene derecho a resolvs el confato o a e¡rqir el pago de la
p4ma debda en vr¿ eiecubva con báse en la Pófiza. Saivo paüo en contráio. s, la
pnm¿ no ha sdo pagáda ánles de que se produ¿c¿ el srniesfo la Entrd¿d
As€quradora quedará liberada d6 su ob¡qaoófl

10 6 En @alquier cáso h Enldád Aseguradora. cuando el cont,ato esle er suspenso
sólo podrá exigir elpago de la prim¿ delperiodo en cJrso

107. Si el conbato no hub,e.e sdo resuelto o exlinqLdo co.r{ome a los nume'c¡s
anlenores. la mbertura vuelve a terer efecto a ias veinlicLatro horas deldÉ en
que el Tomador del sE uro pagó su prima.

1i, AGRAVACTóN oEL RtESGo
11.1. El Tomador del s€ouro o, en su mso, elAsegurado, debem, durante elcu.so del

conlrálo conunic¿r a la E¡lidad Aseq,r"dora. lar pronlo como le se¿ posible
todas 'as o.cunstanoas que según el or€shonaro qJe le ha sdo someüdo por la
Enhdad AsegJ.ádora anles de la concluson del coítralo agraven el nesgo y sear
de lal naturáleza que sr hubE,an sdo cor.oc.das por eslá e4 el romento de h
pedeccion del conUalo no lo habri¿ celebrado o lo ¡rabria conduido efl
condiciones más gravosás
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NoMsR€ oE LÁ ÁaE-uRAooRA cNP PAFTÑa AITJRALEZA OELRIESGOCUAIERTO \otIda

OEFINICIONES:
ENTIDA0ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS0E SEGUR0SYREASEGUR0S,
S.A.. inÍrit¿ en el Reorstro {,e EnMades Aseouradoras 0or oroen ¡rnrsle4al de
13 de SeDtembre dd 1978 con el número ¡-559 mri domrolio sooal en c)
Ocl.andiario n" 10, Pl¿nb 2' El Plantio - 28023 l\,4adnd es quie4 ásume lá
cobenura de los rie§qos obpto de este conüalo y garánbz¿ d pago de lás
Dresaciones oue cofiesDondan con aneqlo a las condioones del mismo
E, conrol oe I,a activ'daij de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A co.responde al Mmlsleno de EconoDra delEstado Español. a lravés de la

Direcoon Generalde Sequros y Fondos de Pensoneg
aSEGUR 00: Es la Dersoná fsÉá sobre la que rec¿e el ¡esqo En este c¿so
sera er titular de la tarieta emrtda por Eardays Bank Plc. SucLcar en Espa4a y
que debera ser resderile eí Españ¿, lener una edad superior o ,qu¿l a l8 años e
irfenor a 65 años en e¡momento de contraboon de la póhza, no p¿decer nrnqu¡¿
enlermedad orave en@ntrarse en buen esládo de sahld v estar t ab¿rándo
remLreradamieñte en Españá dado de alla en la Sequridád SócÉI. l\,lutualdád o
I\,4o¡tepio o rns1ifuoón ¿náloqa
ToMADoR DEL SEGURo: Persona fsEa que $scribe elp,esénle conb¿lo con
elAsegurador y sabláce las pimBs.

E0|A00R: Persona Frsrca o JLrridc¿ que realiza las ¿clividades de mediación
entre los lomadores de los sequros y las entdades as€gutador¿s mnsrste¡rcs en
la prese4tacon, DropLrestá reálizaoon de Íabqos prev¡os a la celebrac.ó4 de un
mñtaro úE seouio o de celebr¿cm de estc confatos ¿sr como la asistenci¿ en
le oestón v eretuoon dé dichos conlralos. en oartollaren caso desmÉslro.
BÉNEFrcfaÉlO: Ba,chys Bánh Plc. sucursalán España con camcter rrrevoc¿ble.
PoLlzA: Se denom,ñá poh¿¿ al conjunh de doÉmentos eñ que se recogen los

datos v paclos del Contralo de Sequm.
En coricreto,lá presente Póliza se componede:
Las CondÉ,ones Ge4erales y Partculares delContr¿to de Seguro. que regula4 los
deréchos v deberes de las o¿nes mn relaciofl ¿l n¿cimiento vida v ex ndm del
conráto y'a los dNersos aónrccimientos y sfuaciones que pueden'proouorse en
drchas et¿p¿s y el alc¿nce de las garanli¿s cubiertss para bs resoectlos nesgos
que asume la Compañia Asegur¿dora
En las condioones parliculares se recogerán los daios propios e ildividuales del
asegurado y las dáusulas que por volunlad de las pades complelel o modilquen
las Cond,ciones Generales en los léminos que sean pemlidos por la Ley. asi
como la infomaoón necesaria para su celebración.
Poslenomenle y en caso de mod lcaoón de la póhza. los c€mbos se reqeta.án
medianle suplemenlos a la poli¿. nufrefádos conelálivámnE cuallas veces
sea necesaro.

1.21 SIJMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es el impote que de acuerdo a lo
esEbleodo en las Condrco4es Paniaxlare§. el Ase{Jrado¡ se compromete a
oaq¿r ¿l Benefciaro al acaecrmrenlo de lascorbEencÉs prevBtas en la mrsra2 LEérslAcróNAPLrcaBLE.

El presenle co¡talo de seguro se encLentra sonebdo a la Ley 50/198O. de I de octubre.
de Conráto de Sequro a Ley 20/2015 de ordenacón. supetusón y solve4cB de las
enlidádes asEurado€s y re¿equradoras. al Rea. Decrelo 1060/2015. de 20 de
Nov.erbre. de ordelaoón, supen/Eión y solvenoa de lás enbdádés aseguradofas y

re¿sequradoras y disposrcones conco'danles. y se regirá por lo c{rlvendo e¡ la Pol¿¿ y
en los reslanEs doclmenlos contr¿cuales
3, OEJEIO OEL CONTRATO
Por el presenle cont ato de sequro lá compañia de seqlro se obl4á al paqo de de l¿
prestación qa,?nli¿¿da ¿ os benefcraros desiqnados en las condroones p¿ cul¿res
oaÉ elc¿sode oculrenciá de los nesoos drbiertos
¡. pERFEccróN y ToMA DE EÉECTo DEL CoNTRATo
El Coqtralo se pedecciona por el @nsenbmenlo de las partes. que se manfiesb pof la
suscÍDcon de la Pó[z¿. La cobert ra conlraBda y sus modllc¿oones o adroones no
lomará4 eleclo mÉiras no haya sido sabslécho elprimer recüo de pnmá s¿lvo paclo en
conuano e$ableodo en l¿s CondEDnes Partculares.
L¿s oblqacúnes de ,a Enlidad Asegurádora co4lénz¿rán á las cero 4or¿s del dÉ en que
hayan sido cumDlimentados ambos iequislos.
Elseguro será nulo si e¡ elmomento de su conclusión no existe elriéEo ohá ocurido el
si¡iesto
5, GARANTIASCUEIERTAS,
De aoe'do co1 lo e§ablecdo en el condÉionádo dé la polrzá l¿ sLma ásegLfad¿ se
abonará al Tomadoy'Asegurado co4 el ,.mle máÍmo de 10 paqos conseculivos o 18
paqos allemos en lolál paÉ tod¿ la viqe4cÉ dels€quro. siempre que haya lranscu.ndo el
penodo de careno¿ expresado en las CoMoo¡es Pa,¡culares. y se produ¿c¿ por
alquna de las sl¡uientes circunslancias'
5.1. oesempleo
Sob esla¡an cLbÉrtos frenle al riesqo de Desempleo os To1¿dores/Asegurados qde en
el momento de produorse el siniestro sean úabajadores por cuenla ajena con contralo
indelinrdo y con unajomad¡ laboral sualo supeFor ¿ 13 I'oras se-l¿nales. que'. Hasta el momenlo de incumr en la s,tuacióa de Desempleo que dé luqar al p4o de

la preslacion. hubie_an lfl.do una Relaoón Laboral nirteÍumpida con el msmo
empleador de almenos:,eis meses de dL'ac,ón con contr¿to laboral indefinido

No lendá la consideración de contrato indefin¡do a efactos de l¡ presente póli¡a la
concalenación de varios conk¿tos lempor¡les o de dur¡ción deteminad¡.
Lor funcionarios públicos no est¿n cubiertos por la gsrantia de desempleo en la
prelenG póliza.
5.2. lncapácidadTeñporal
Estarán cubertos rrente al nesgo de lncápacdad Temporál los lomadoregAsequrados
que sean Uábáiádores po. crenta propra. funoonaros püb,,cos o por cuenta aiena coñ
independe¡cia de lá relacióa laboral gempre que el accdelle o ,á enlennedad que den
lugar a la refeddá inc€pacidad lerEan su orqer u ocLrr¡an co,r posteriofidad a la Fecha de
Efeclo y si¡ pelu,oo de Io establecdo respecto al pe4odo de carencia
5.3. Hospitaliz¡cion
Eslaf¿n cLbÉnos fente al nesoo de Hosotahiacron los IomadoregAseourádos oue seán
tr¿b¿jadores po' cuenta pñpra. rr,¡¿oná.ros pibhcos o por cuie.rta atdna mn
indeoenoencÉ oe la relaoún ráboral loualmente estarán cubredos ool rá oáranliá de
hosfiihlizaoón los TomadorevAsequrádos que en el momenlo'del síniestro no
desempeñer ur\a acbvrdad pro,esoral remunerad¿ Todos los fabaledores menconados
en el párralo a¡lerior p¿ra acceder a l¿ cobertur¿ de hosprtal,zaoóñ debe,án estar
imfesádos dufanle un oeriodo minimo de 7 dras consedrbvos v comDlelos en un centro
hdspiblaro. sÉmpre qüe elaccidenre o l¡ erlemeoad {ue oriqiiren d¿h a 'rospila, zac,óñ,
tenqañ su oriqen u oorran @n posler'oridad a la fech¿ de e'ecto del seguro y sin
pe'l-urco de loistablecrdo respecto álpenodo de c¡rencia5. EXCLUSTO ES.
Para k garártia de Desempleo:
No se consrderara que esie en Desempléo ¿l TonadorAsEurado que se encuenfe e¡
cu¿lQuiera de las siOuienles situaciones. Cuando caso voluntedemente en eltrabaio, salvo por las caus¿s previst¡s

en los articulo§ 40,41 y 50 dolEstátutode los Tr¿beiadores.. Cu¿ndo háya sldo doÉpedido y no reclame en tieñpo y foí¡a oportunos
contra l¡ decisión empresalal;É¿lvo por exünción del aontrab o despido
b¡sado en láa c¡usa6 obhtivás previ6ta6 en el¡rüculo 52 del Estatulo de
los TnbEjadores,. Cuando, dealarado improcodonte o nulo el detpido por Séntenciá finne y
comun¡c¡d¡ por el emplaador la facha de reincorporación al káb¡h, no sa
ejea, t¡lderccho por parte dolAsegurádo o no 6e haga uso, en su ca5o, de
l¡s ¡cciones previslas en la leglsláclón vigonle.. Cuando no h¡ya sol¡cilado el rolngrcso al puesto de habajo en el caso en
que la opción entre ¡ndemnlzáción y reádmi6ior coirespondiera al
trab¡j¡dor, o se esluviera en e¡cadanc¡á y véncieÉ el pedodo fi¡ado por l¿
m¡sma,. Cuando su contrato se ert¡nga por jub¡lac¡ón del empres¡ío émpleldor
¡nd ivid u¡ I del Asegurado.. Cuandosu contralo sa ertlnga pordoipido declarado procedente.. Lgs trabaradoras fijos de caráctor d¡scontiruo en los periodos en que
carezcan de ocup¡ción efect¡vá.. Si se produce cualqu¡er s¡tuación do Desempleo dentro dél Periodo de
Larcncla,

lgualmenle se encontrarán excluidos s¡ iñmsdietámenle antes de la fech¡ da inicio
del oesempleo, el Asegumdoi. No ha ten¡do relác¡ón laboÉldurante un peÍodo cofltinusdo de, ¡lmeno§,6

mese3,. Ha est¡do vinculado por oná ret¿ción taboral en l¡ que el despido es una
c¿mcteristlca r.lularo recuÍenb o eo caso de oue elAseourado conociora
o debiera conocérsu Daso inmediáto a la situaci¿n de Dese'moleo.. Si su r¿lacion labore¡ lo fuera con una emD¡esa DroDledad do su ámb¡io
f¡m¡li¡r h¿stá el segundo gEdo de consangú¡n¡d¡d o ál¡nidad, asicono ar
los aasos an que el Asegurado o un f¡mil¡¡r suyo hast¿ el saoundo orado
de consangulnldád o álinldad fuera Administr¡dórde la emDres-a.. Cuando olAseguÉdo fuera soc¡o de la sociedad emDloadoiá con DreEencia
o rcprcsenbc¡ón dkécta en los órg¡nos de ¡dm¡n¡sÍacil5n de lá giciodad.

. S¡ al Asegurádo rechaza un pueato de tr¿ba¡o altoñátivo ofrecido por et
mismo U 0lro emprc§ado acode con su formación, experienclá y lug¿t da
res¡dencia,

Iodos estos documenlos loÍnan pafE de la polza los oÉles. e4 su mnlLnlo,
consütuyen el Corlrah de Sequro. c¿reoendo de valor y efech por separado En
cáso de discrepanoa prevaleaera lo pactado en Ias Condc¡ones partor.ares

sobre loerablecrdo en las Condciones Genemles
1.7. PRlfilA Eselprecio delseguro
1.8. RECIBO 0E PRllilA: Es el doqrmento [stfic¿tvo del p¿qo del sequro. donde

fqJr¿ el rmporte resultante de la prinE. y que induira los recargos e mpueslos
leoalmente reoercuübles

1.S. FECHA OE ÉFECTO: Es la feda en la que en[a en vhor el sequ,! de acLeroo
con lo estableodo en las Condic¡oíes Parliculares.

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de Jna cáusa súbita volent¿ exlern¡ y
¿lena a la inlencionalidad del asegurado. acaecida duranle la vigenci¡ de l¡
póh¿a.

1.11. E FE RMEDAD: Toda alleraoón de la s¿lud oriqin¿da por una c€us¿ d ere¡le de
un ¿ccioenle. que deba dar ll4ar a cúnsult¿ o deb¿ ser dÉqnostrc¿dá o tralada
por Jn m&co autof¿ado legálmenh¿ pfactc€r $ aabvrdad prolegoná¡.

1.12. TRABAJAoOR PoR CTJENTA AJENA: la person¿ fieca que se oblqa ¿ preshr
su ÍaDao en deoendeno¿ de un emoleador en b¿se a un mntr¿lo de trebálo a
c¡mbio'de una remuner¿cofl. de ácuerdo a la legislacio¡ labo¡¿l españoa
vioente oue se enauentre d¿do de alla en el reo¡men mnesDoñdrente de ta
sé:qJridad sooal yque no seá funcionano púbhco . "

1,I3, TR}EAJADOR ÉOh CUENTA PROPÁ Ó AIJTÓNOII/IOi L¡ O€rsona Ils|ca oue
desarolla una aclivrdad prolesonal remuner¿da no depeidre,rte y que'se
encuenlra dado de alta en el Régmen Fspecialde TraDa¡adores Aulónonos de la
SeqJrdad Social, Muhrá.Ivlorte9io o insbtución ánáloqa

t.14. FUNCIONARIo PUBLICO La persona fisica que se obhga a prestar su propio
Uabáio pára cu¿lquier orqelisrio o enle Esl¿lá|. Aulffómrco Provrncial o Local
balo u¡ contrato ft trábap somelido ¿lE§attode lá Funcrón Pibhca

1.15. 0ESEMPLEo Srtu¿oón en que se end,€ílran qurenes pudEndo y quenendo
tr¿b¿jar rer¡urEradamenle por cuert¿¡ ajen¿ pffda¡ $ empleo y sian Dr,vados
de su salano pof causa d¡stnta de su voluntad y por áquellas causas
contempladas enras Condrciones Particulares de la presenle pólEá.

1.16. INCAPACIDAo fEL,!PoRALi AlEraoón lemporál del estado de s¿lrrd del
Asequrado constat¿d¿ medrc¡menb. debrd¿ a un accidente o erfentdad oe los
cJbÉ106 por esta póI¿a. y deteminanle de la totalrnepttud der ásequrado para el
e,ercioo de su ¿ctividad Drofes¡onalde foma no pemanente

1.17. pERIODO DE CARENüIA Periooo de liempb comput¿do en drás o meses
úanscunidos a partrr de la [echa de Efecto del Seguro o en su c¿so éntre dos
sin¡est os. dL,anle el cualel contrato de sequro no despl¿q¿ efeclos. es oec¡, en
el presenle conbato de sequro no cübre contngencias duranle dicho periodo

1.18 RELACION LABoRAL: ta relacion jurid@ e¡isEnE eilre un f,¿bajador por
@enta ajena y suémpleador

1.19 HoSPITALIZACIoN: lnlemamento en Certro Ho§oitalario. C€núo Sarrtaro o
cl,ñúá como consecuenqa deenlemedad o accidenle.

1.20 CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CL¡NICA: se enhenoe por
táles aquellos establecimientos legalmenb autonzados par¿ er traEm€nto med,co
de enfe,medades o lesiones corpor¿les proüslos de med,os pará efeclua,
di¿qnosticos e inlervenciones quinrrgicas y de serv¡cos médicos y de erlemerá
d,rr¿nte jás 24 horas del diá Los iralamienlos oue en dtdlo est¿blecimiento se
olrezc¿n 0€ben ser preslados Dor Dersonal méd,co ttulado.
No Ee considerarán certros hosp¡hl¡rios, i¡n¡t¡r¡os niclin¡c¡s, a éfectoE del
Beguro, las residenc¡as, ¡9ilo9, cenlros da dia balnoa os, casas o clíñicas
de convalecencia. instalaciones especi¿lmenh dedicadas al intemamienlo
y/o tr¿lañiento de drog¡dhtos, alcohóllcoi, nouróticor o enfernos
merlahs, o a la aplicac¡ón de métodos de áde¡garáñiento, reposo,
rejuvenecimiento, tratam¡ento estéticos. tcmalo§, m¿aájes o lrabmientos
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11 2 En caso de que du'ante la viqeloa de la Póhza te luese @mua(ado a l¿ En0dad
Aseguradora una ag ravacióñ del r€sg o, eSta puede proponer una modific¿cion dd
conÚalo en un plazo de dos me5e5, a conlaf desde el dia en que la aofavaoón le
haya s do dedarada. En lal caso. el Tomado' del sequro disporie de qujn ce d i¿s ¿
coñtár desde Ja recepción de eita proposioon. paia acep'tada o richa¿arla En
caso de .echa¡o, o de silencio lor oane del To¡ador. la Entidad AseoJradorá
pLede. transqrrido dido plazo. rescr¡dr el conlrato previa advenénci¿ d
Tomador del seguro. dardole para que contesle Ln nuevo plazo de qunce dÉs,
Iranscuridos los cuales y denbo de los oc¡o siguie,tles. comunrcará alTomador la
resoslcm de¡ntvá
La Erlid¿d AsEL,radora podra, ,gualmenle, rescnor el contrato comun:cándolo
0or escÍto al Asegurado dfftro del plazo de un mes. a parÍ del dra en qJe luyo
conocimÉnlo de la aoral¿ación delriesoo
Sr soDrevrnere un iiniesúo sin hab-erse .eahzado de{laracion del esqo. la
Entidad Aseguradora queda liberada de su prestación si el Tomadoao el
AseqJ¡ado han actuado cm 4lala fe E,1 otro caso la Drestación de la Enttdad
AsegJrador¿ se reduua proporcionalmerle a E dtlerercia entre la pnEa
convenida y la que se rrubrer¿ aplicado de habeEe conocido la rerdadera entdad

12, DISMII{UCIÓN DEL RIESGO
El Tomado¡ del seguro o el Asegurado podrán durante el curso dej contab. poner en
conocrñiento de la Enlidad Aseour¿dora todas ias cirornshnoas oue drsminJyan ei
riesqo yseafl de blnaluÉleza qué I huDieran sdo conocdas por ésla'en elmomehb de
la perfecciún del contralo, lo habria sondudo en condrcones niás falorables
En tal cáso, al filál¿ar el perodo en q]rso cubieno por la prir¡a. debeÉ reducirse el
importe de la pri¡¡a futura en la proporción co¡respondienle, leniendo d€.echo e,
Tomador. en c¿so contra4o, a la resoluoún del contrato y a la devolJoón de la diferencr¿
enlre la prima saüsledra y la que le hub,era correspondido paq¿r. desde el Tomento de
la ouesla en conocimienlo de la dismin,rción del¡esDo
131 DESIGNACóN Y CAMBIO DE BENEFICIA(O
ElTomador podra, en cLalqurer ñomentodu¡anle la vigencia derconlrato y srn leaesidad
de @4senlirienlo de la Enhdad {sequrado,a desqnai 8e¡efrciario Podra, ademas y
salvo Que hubera renunoádo expresámflte y 0or éscrito a esta facullad, modifc¿r la'
designaoon prevramente efecluada.
r3 1. Tanlo una como otr¿ facL[ad deberán elercitarse rnedBnle declaracion escnla del

Tonadord nqda a la Entdad Asequradóra, o med.anle testamento
13 2 Lá Entdad Aaequradora quedarálibe¡ad¿ de toda obl,qacion $ realiza el paqo de

la preslacion asequrada a quien fiqLre como Benefciario eÍ ia úlür'ra redaccrón
escrita comunic€da, salvo que fehacienlemenle, anbs de efeclLar o,cho Daqo le
sea notificada h revocacion de la desonación en dBoosioón leslámefltaria '

13 3 S la desionaoón de Benefcranos se-hace en favoi de los herederos srn m¿vor
espedfic¿-oon. se considerarán como l¿les los que l$qan drcha condrcion eri el
momento del fallecimienlo del Asegurado y la dlstfibuoón de a presEooí lendrá
luqar en oroDorción a la cuola hereditáriá

134 Sila desqnaoon es genénca en lavor de los hiios. se enlenderán mmo ta¡es
lodos sus desGndienles con derecho a hereioa y salvo eshoulacrón eñ
confario. la preslación se distnbd,rá por pa.les nLales

135. Sr en el mc!'nento del lalloomie.rto del Asequrado, no se huoese desiorado
Benefciario concrelamenle, nr reglas para-su detemiracion, la preslacion
asegu'ada romará parte delp¿lrinonio delTom¿dor. La muerte delAsequrádo
causada dolos¿mente por el Beneficia o, pnvara a ésle del derechó a la
prestaci{n eslableoda en el co4lralo, quedando ésta inteqráda en eJoatrmono
del Tomador Si eriste"en vario§ EeneñcErios. los nó intervine¡ies e¡ el
fallecimre¡to del Asegurado consetu¿rán s,r deredro.

l3 6 El Tomador delsequro perdera elderecho de pignoracion de la Poliza sirenunoa
a la facultad de reócádon del BeneficÉno

14, PAGO OE PRESTACIONES
En c6o de la ocunenoa del riesqo previslo en la ooli¿a el Tomador o el Benel5oafio
deberan mmunrc¿r su ac€eqmrerlo a la Entidao AseoLradora en el olazo máxmo de
s€le dÉs de haberlo conoodo sálvo oue se hav¿ fi¿dó en ras Condiciones Paniorieres
u1 pla¿o mas amplo. E1 caso de incumplmien¡ó l¿ Entid¿o Asequradora podrá reclamar
los d¿ños y pequicios c¿usados de la fallá de dedaración.
La Enüdad Asequrádora pagara e. rmpone oe la pre$aoón conlrataoa er su domrcrlo
socral, o en el lugar que se desrgne en las Condiciones Particu¿res, ¿l Beneñciario o
Eenefciarios desr-gnados po' el for¡¿dor del Squro previa acreditacion del siniestro y
presefltacon de l¿ document¿coar requerda segün lo que se delehine en las
condlqones 0arltcUlares.15. COMUNICAC IONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
Las comunicaciones a la Enhdad Aseguradora del Tom¿dor del Sequro y a través de
este, delA6eqLrado o de los Berefciarios. se real,zarán en eldomrcillo socialde la
Entid¿d Aseguradora señ¿lado en la Póliza
Las comuncaciones oueefectúe el Tomador delseouro a Aoente de seouro oue medie o
que haya medÉdo en'elcontralo sunirán .os m'smoÉ efectoique sise húbierán re¿lizado
rlne¡lainente ¡ lá Fnhdad Ascoxradnri
Las comünEacones do la Enb¡ad Aseouradora al Iomador del seoJro v en sd caso ál
Aseouraoo v a los Benefioános. se.ealz¿rán en el domicilio del Tómador recmido en lá
Poliiá saryó que los mismos le h¿yafl nolificado el c¿mbio de su domrcrlio.
Para que lengan eÍc¿cia cofllractu¿l,l¿s conunic¿ciones entre el Tom¿dor del sequ ro y
la Entidad AsEurador¿ deberán hacerse por escr,lo srasi lo convrnreran las pafe3.
16, PRESCRIPCION
Las acoo'res qüe se derven del conÚato pfescfrb,rán er el lefmino de onco años a co4taf
desde eldra en que Dudrerofl ejercitarse para ncapacioad temporaly hosp,kliz¿ción y de
dos anos oafa el desemoleo.
17, CóMPETENCIA,DEJURISDICCIóN
El presenre contr¿lo queda sometdo a la turisd'ccion española de tal manera que si
cualouiera de las oaftes contratantes o ámbas deddresén eierotar sus amones ante 106

organos lulsdiccronales, deberán recurrir al Juez derdomicilío del As€qu.ado qLe será el
unico compebnte para elconocimimlo de las ¿cciones de¡vadas delconlralo de seguro.
srn que procedá pado en contrafo
Fn el caso de que er domicilio del Asegurado radic¿ra fuera de España este deberá
desiq¡ar uno dentro del Eslado esoañol
18,' TRIBUTOS
Los rmpuestos y rec€rgos que se deban po. razdr de esle conlralo tíbLrarán conforme a
la legislacon vigente en cáda momonlo siendo por cuenta del lomado/¡segurado o
de los beneficiar¡os según proceda,

19. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
0E SEGUROS 0E LAS PERDIDAS DERIVAoAS DE ACoñÍEC||'¡I|ENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Eslauo le{at del Consorcio
de Compensac0n de Seguros. aprobado por er Real Deseto Leq.slatño 7/2004 de 29
de ocfubre y modifcáo Dor la Lev 1212006 de 16 de mavo er tóm¿dor de un mntrelo
de seguro de tos qüe deben obldatoranente incoroorar 'ecarqo a favor de la clada
enbdaij Düblica emoresanal tEne-la faqlllad de corven,r la cóberlura de los rcsoos
exlraordna¡os con oralquier enbd¿d aseguradora que reüna las condioones exigióas
00f l¿ leo§laoon Moenle
Las indenni¿¿croñes defivadas de stniestros oroducidcrs oor amntmm,entos
exlraoro.nanos acaecidos en España, y que afecilen a nesoos en ela s uados, y lafllbrén
los ac¿ecdos en el e{tranrero orando el aseourado lenoa su residencÉ hábitual en
Esoaña. serán oaoadas Dór el Consoroo de-CdnDensácion de Seouros cuando el
lomador hubiesé út'sfecho los cofiespondienles .e'cargos a sr, favoi y se produjera
alquna de l¿s slquÉnles sfuacone§:
a) Oue el riesgo extraordinaío qlbierto por el Consorcio de Compensació¡ de Seguros

no esté amoafado oof lá oóliza de seouro mnlral¿da coñ le enlidad eseourádorá
b) oue, aun ésando ampárado por d'rdla ooliza de sequro, €s obr'oa"cones de la

entd¿d aseguradora no pudieran ser cumphdas ¡or haber §do declarada
rudloalmenle en conorrso o 0or esler suielá á un Drócedimiento de liollidarion
inteNelida o asümida oorelCónsorcio de Comoensacibn de Seouros.

El Consorc'o de ComDensác.on de Seoums a,uslEia su actuacion á to dÉoueslo en el
me¡c,onado EsEtuh feqal. e1 la Lev 50/1980.'de 8 de oclubre de Contraú de Seouro.
en el Realamello oel s:eou'o de ne'soos extraordna os. aDrob¿do oor et Real De;retd
300/2004: de 20 de febreri, y er l¿s diÉposicio'res complementanas. '

20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cubiertos
a) Los siguiertes leno.¡enos de la naluraleza. leÍemolos y ma.enolos. inundaciones

e¡faodi¡arias (indJyendo los embálés de r¿.) erupciónes volcáñcas tempest¿d
cicloric¿ alrprca (i¡duyendo los vre¡tos exuaordnanos de rachas supe¡iores a 1m
km/h y los tornados)y cadas de meteo tosbl Los ocasionados violentame¡E como mnsecuenci¿ de lerrorsmo rebehón
sed,cion, motin y lumulto popul¿r

c) lechos o aclLaoones de l¿s Fuezas Arm¿das o de las Fuer2as y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de pa¿.

2.
a)
b)

Riesoos excluidos
LoÉ que no deo lugara indemn¡zac¡óo segun la Ley de Contrato de Seguro.
Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de sogurc distinlo a
aquellos on que es obliqatorio el rec¡rgo a lavor del Consorcio de
cómpensación¡e Seguros. 

-
Los produckio6 por confliclos armados. aunque no haya prcced¡do la
declaración ollc¡al de quera,
Los derivados dé le énergl¿ nuclear sin pequicio de lo establecido en la Ley
2t,l964, de 2€ dé ábril, soÉre enerqia nucléar.
Los producidos por leñórnenos dela naturaleza d¡st¡nlos a los señalados en el
¿rticulo 1 de¡ Reglamento del seguro de de€gos extraordinados, y en
particular, los producidos por eleveción del nivel freático, movimiento de
laderas, deslizañiento o asenl¿mienlo de terenos, desprendimiento de rocas
y fenómenos s¡m¡l¡res, salyo que estos fueran ocas¡onados manillestamente
por la acc¡ón delagua de lluy¡¡ que, a su ve¿. hubiera provocado en l¿ zona
una situación de ¡nundac¡óñ extraordinaíá y se p¡odujeran con carácter
s¡multáneo a dichá inundac¡ón.

c)

dl

e)

fl Los causados Dor acluaciones tumuhuañas oroducidás en el curso de' 
reuniones y nunifestaciones llevadas a cabo conlorme a lo diÉpuestoen l¿ Ley
Orgánica 9/1983, d6 l5 de julio, reguladora del der€cho de réunión, esi como
durente el trenscurso de hueloes leoáles. salvo oue las citedas ectuaciones
pudieran ser calificadas comrj' aconiecimientos dxlr¿ordinados conlorme al
articulo 1 del Reglamento de¡ seg uro do desgoB exlraordin¿dos.g) Lo6 causádos por ñala fe delasegurado.

h) Los cor¡espondieñles a siniestros producidos antes del pago de la primera
Dr¡ma o cuándo, de conlormidad con lo establec¡do en Ia Lev de Contrato de
Sesuro, la cobertur¿ del Consorcio de ComDengación de Sequros se halle
suspend¡da o 6lseguro quede extinquiro porfella de pagode las primas.

i) Los s¡n¡éstros que por su rnagnfud y gravedad sean cálificádos por el
Gob¡emo de la Nacióñ como de daatástrole ó cálamidad nacion¿h.

3. Exteñsión de lá cobertura
L¿ mbenura oe los riesoos exh¿oro,n¿rios alcánz¿ra a lás mismas oersones v sumas
aseqJrad¿s que se hayañestablecdo er lá porz¿ á efectos de los r'esúos ordilai'os
En las pol,2¿s de seguro de vida que de acue,do cor lo prevrsto eñ el corlralo y de
confofmdad con l¿ normatrva reoJI¿dora de los seoJros oñvados. oeneren orovis,on
natemalrc¿ la cobertura del Cdnsorc.o se reler.á- ¿l cápilal en iiesqo pára cada
aseq¡rrado. es decir, a la dfereno¿ enlre la suma asequrada y l¿ provisón malemabca
que, de conforr dad con la normaliva cihda l¿ enhdad aségLraoora qLe l¿ hLrbiera
eñr,ldo debá tener mnstrlurdá El imooñe corresoondlenle a lá citáda omvrsún
r alemelrc¿ será s¿tislecho por la melcioiaoa ertdad ¡squr¿dora
21. PROCEDI¡¡IENTO DE ACIUACÉN EN CASO DE SINIESfRO INDEMNIZABLE

POR EL CONSORCIO DE COIIIPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sinreslro, el aseourado tomador, oenefciario, o sus resDectvos
represent¿ntes Eqales. d rect¿me rie o a lraves de .a enlidad aseqJ.adora o del medrado¡
de sequros. deberá comunrc¿r. dellro del plaio de s,ere d:as de haberlo cúnoodo lá
ooJrenoa de¡ sil esto en la deleoacron feoionar del Consorcio oue mfiesoonda seou¡
el luqar donde se prodJo el s r-'esl,o Lá conuncacior se ló'mulará én e, rodeb
establecido ¿l efecto que está o sponible en l¿ paqir¿ ,web, del Conso.cio
(úmv consorseqJrs.es) o en las ofc n¿s de este o de la erlidad ¿sequ?dora al qLe
deberá adluntárse lá docJmenl¿o&r qLe. segrn la nalLrab2a de l¿s lesrones, se
fequEra.
Para adarar cualquier duda qle pldiera surgir sobre el prccedrmiento a segulr, el
Coflsorcio de Co-rpensac'or de SegLros dispone del siguienle teléfoao de ¿tercioa al
asegurado: 902 222 665
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22. DATOS OE CARACTER PERSONAL,
De confomidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oicie.nbre de
Proreccrm de D¿hs de Carác1er Pe,$¡al la Entdad Asequradora infor¡a de la
erslenci¿ dé dalos de c¿racler Derson¿l tanto en soDorle fisico, corño en sooorte
autom¿u¿aoo que pueden ser$scéptblesde lratam¡entoooe un fichero de su btulairdad
pn eloue se mduirán los datos oue han sido recábados Dár¿ eldesaÍollo v cumDlimiento
del Drésele contrato y 'espedo del cual el Tomadoy' Asequr¿do pooán eleiutar los
derechos reconocidos eh la Ley y, en o¿nicular.los de acceso. rectfic¿oon y c¿ncelac ó4
de datos asi como el de revoc¿cion del consentmiento por la cesior de sls d¿hs y de
ooosioón en los léñinos Drelrslos en la mencion¿da Ley y er su nor¡natva de
dásarmllo e fávés de esdritc oue Doora dnoir a la s€¿e social de la Enlidad
Aseruradora. en lvadnd d oihandEro 10 pla¡la 2¡-E. Planlo o via E-lv¿il
atpntn¡lñcnno¡rmers eu
tl eteroc-o di'bs citados derechos de ac€eso. reclñcacio4. cáñceEcón revocáoon de'
conaelirienlo y oposrcion 10 supoodra contrapre$acón de lrngun tpo para el

Los oalos oeison¿les necesanos oara el cumDhm€nto del cc]fab de seouro lendran
caracter obl,gatorio. En cáso de ireqalNa a facrl'tár d(hos dalos no seiá pcrble la
celebraoón del presenle cont ¿todese{urc.

I!¡EDIANIE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOI4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I-A CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS E\ EL ltltLC|oNADo FTCHER0 a otas Enbdades para elcumplimienlo de
lines drrectar€nte reláconaoos @n las É¡ncones Da'a los que fueron soliolados ¿si
como cor fres esladEiicos y actuáriales y. en su caso de p evención del hauoe y que
ouedal ser cedidos a otas Enüdades Aseourádoras oo¡ razones de c@seoJro de
;e¿seQLro o de cesron de cárlera hmbén oo¿frar ser ce¿idos a elMaües f4¿ncler¿s los
dalos person¿les esl¡oanenle necesano6 a eleclos de p¿qo de prestaoones. Agmrsmo.
mediante la ¿aeDl¿ción exoresa de esl¿ cláLsLl¿ el Tomador/As¿ourado cons¡ente en el
fatamiento por'la Entidad AseqJradora de ,os datos conEnrdos-en e, cueslon¿¡o de
salud que en su c¿so cJnpl.menle el Tomadoy' Asegurado para la contr¿L?ción del
Seguro asicomo de los que evenluamente puedan rec¡barse de los reconocimie¡los
médicos practic¿dos al mlsmo. para el cumplim€nto y desárollo delpreserle squro. ro
siendo obieto de cesion a lerce os s¿lvo a enüdádes asesucdo?s o reasqUGdoras por
razones de coaseqr.,ro, reasequro o cesron de cadera
Del m6mo modo. el Tomador/Asegurado aulo4¿a a la Entdad AseqLradora para a
h'aritaoón de üalquier hpo de comunrc¡oón que ésta crea conGnrente lacrltarle
felatva a los conlfalos suscr os col ela Enlidad necesaros para elcLrphmento de los
r¡ismos. oen ¿quellos casos ei qJe l¿ Enbdad Aseguradoc lmga ul rnlerés Legrtmo.

El presénto confato se dge por las Co ocro,¡Es GENEn LES. l¿s ColDrcroNEs PaRncuLAREs, Anexos y A[Éndices que emila la Entidad Aseguradora, que, en su conjunlo.
coristituyen el Contrato de Seguro, cáreciendo de válor y electo por gepárádo. Les cláusulas de las CoñDrc¡oNEs GENaRALES son des6[olladas y, en su caso, modificadás por

sobre aquéllas, sálvoque dicha discrepanci¿ dorive de pactos cont¡a la ley,la moralo eloden públrco, er cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
0e confórmidad con lo dispuÉsto en el ¿rt¡culo 3 dé la Ley de ContÉto de Segur,o, la6 cláusulas resaltádas de modo especiál en las preséntes CoilDrcroNEs GENER¡LES en

Asegurado. son especiflcamente acept¡das por el Tomador del seguro, quien, mediaote la fima de l¡s Condiciones Padiculares de la presente póllza. de¡a crpresa
conahncia de haberlas exam in¡do detenid¡mente y de mosharse plenámente conlorme con cada uoa de ellas.

EL TOMADOR/ASEG URA OO CNP PARfI{ERS OE §EGUROS YREASEGUROS, S.A

EASECUROS §A -CrOch'nd.ño r0 EtPlónno *02r MADRTD (ESPAñA - r r319t52.t.ooF.l
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